
TÉRMINOS Y CONDICIONES
ALQUILER DE SALAS

1. Introducción
1.1. Estos Términos y Condiciones rigen el alquiler de
salas en Studio11® Madrid Dance Center, una escuela
de baile de reconocido prestigio en Madrid. Al alquilar
cualquiera de nuestras salas, el cliente acepta cumplir
con estos Términos y Condiciones.

2. Objeto del Contrato
2.1. El uso en alquiler de las salas es para la realización
de actividades tales como clases, ensayos, sesiones
fotográficas, eventos, reuniones u otros usos
previamente aprobados por la escuela. Cualquier uso
no autorizado será motivo de terminación inmediata
del contrato sin reembolso.

3. Reserva y Pago
3.1. Reserva
Las reservas deben realizarse con una antelación
mínima de 7 días. El cliente debe proporcionar todos
los detalles del uso previsto al momento de la reserva.
La reserva NO ES REEMBOLSABLE salvo causa de
fuerza mayor imputable al estudio.
3.2. Pago
El pago del alquiler debe realizarse en su totalidad
antes del uso de la sala.
3.3. Depósito de Seguridad
Es potestativo del estudio un depósito de seguridad
de 250€, que será reembolsado tras la inspección de
la sala, siempre y cuando no haya daños o
incumplimientos de estas condiciones.

4. Cancelación y Reembolso
4.1. Cancelación por parte del cliente
Las cancelaciones realizadas con al menos 30 días de
antelación recibirán un reembolso completo, salvo la
reserva que no es reembolsable. Las cancelaciones
con menos antelación no serán reembolsadas.
4.2. Cancelación por parte de la escuela
Nos reservamos el derecho de cancelar la reserva en
cualquier momento por razones justificadas (obras,
eventos internos, fuerza mayor). En estos casos, se
ofrecerá al cliente una fecha alternativa o un
reembolso completo.

5. Uso de las Instalaciones
5.1. El cliente es responsable de mantener la sala en
las mismas condiciones en las que fue entregada.
Cualquier daño, ya sea intencionado o accidental, será
descontado del depósito de seguridad o facturado al
cliente.
5.2. No se permite fumar ni consumir alcohol en las
instalaciones.
5.3. No se permite el uso de materiales peligrosos o
inflamables.
5.4. Las instalaciones deben ser utilizadas para el
propósito previamente indicado y aprobado por la
escuela.

6. Normas de Conducta
6.1. El cliente y sus invitados deberán comportarse de
manera respetuosa y ordenada. Cualquier conducta
inapropiada será motivo de expulsión inmediata y
terminación del contrato sin reembolso.
6.2. Se deben respetar las normas de seguridad y
evacuación del edificio en todo momento.

7. Equipamiento y Servicios Adicionales
7.1. La sala incluye el uso de espejos, equipo de
sonido, extracción forzada, climatización, aseos y
vestuarios.
7.2. Cualquier equipo adicional o servicio deberá
solicitarse con antelación y puede generar un coste
adicional.

8. Responsabilidad
8.1. La escuela no se hace responsable de pérdidas,
robos o daños a objetos personales del cliente o de
sus invitados.
8.2. El cliente es responsable de cualquier daño a las
instalaciones o equipo causado durante el uso de la
sala.
8.3. La escuela se reserva el derecho de supervisar el
uso de las instalaciones y de intervenir en caso de que
se detecte un uso inadecuado.

9. Horarios
9.1. El cliente debe respetar los horarios acordados.
Cualquier extensión del tiempo de uso debe ser
solicitada previamente y estará sujeta a disponibilidad
y costes adicionales.

10. Fuerza Mayor
10.1. La escuela no será responsable por retrasos o
incumplimientos en la prestación de los servicios
debido a causas de fuerza mayor, tales como
desastres naturales, pandemias, cortes de energía,
incendios u otras circunstancias fuera de su control.

11. Protección de Datos
11.1. La información personal proporcionada por el
cliente será tratada de acuerdo con nuestra política
de privacidad y las leyes de protección de datos
vigentes en España.

12. Modificación de Términos
12.1. La escuela se reserva el derecho de modificar
estos Términos y Condiciones en cualquier momento.
Las modificaciones serán comunicadas al cliente con
antelación.

13. Legislación Aplicable y Jurisdicción
13.1. Este contrato se regirá por la legislación
española, y cualquier disputa que surja en relación
con el mismo será sometida a la jurisdicción de los
tribunales de Madrid.


